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Sería del caso entrar a aprobar la liquidación del crédito. No obstante, el despacho 

advierte que, el traslado efectuado por secretaría no cumple lo previsto en el artículo 

446 del CGP y el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Por tanto, dispone rehacer dicha 

actuación de la forma prevista por el legislador a efectos de evitar futuras nulidades. 

Dejar constancia en el expediente del trámite efectuado. 

Se reitera a secretaría, POR ULTIMA VEZ, proceda a impartir cumplimiento a lo 

dispuesto en inciso 4° de auto del 11 de julio de 2018, auto 19 de septiembre de 

2022 y 30 de mayo de 2023, so pena de ordenar la respectiva compulsa de copias.  
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